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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  

- - - En el Ejido de Carrizalillo, Municipio de Eduard Nerj¡ Guerrero, siendo las 
13:40 trece horas con cuarenta minutos del día cu ro d~;'noviembre de dos mil 
quince, ante el suscrito Licenciado { Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad special\~ada en Investigación 
de Delitos~en Materia de Secuestro de la Sub rocuraciµría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de a Procur;aduría General de la 
República, quien actúa con sus testigos legales de asistehcia que al final firman 
y dan fe, con fundamento en lo dispuesto po los artícJos 16 21 y 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos exicanosJ 1, 2, 3 y 8 de la Ley 

· I 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 24, 125, }.27 bis 168 y 180 del 
Códigq:Federal de Procedimientos Penales; fracción 1 ~partado "A" incisos b) 

1,l>c.._ •••. y c) d~·\a Ley Orgánica de la Procuraduría eneral dt: I~ República; 3 y 3~ de 
· ·.>~su reglamento, comparece voluntariament la persoia que dijo llamarse 

I quien se identifi con su cr1encial número de folio 

1
 expedida a su favor por la Secretaría de la Defensa Nacional. misma que 

·Ü-,1,,6-Yio acredita como Subteniente Oficinista, la cu presenta u$ fotografía a color qÚe 
~- coincide con los rasgos fisonómicos de su esentante, 1 isma que se da fe de 
1'.\D.t:.~J~~r-~.J~ vista en original ordenando obten r copia foto~ática para que previo 
i?J:. ·.: ; ;.ccitªjo· con su original se ordena certificar I copia. fotos~tica, en términos del 
,,,,,...'v"· ,, ,.atficulo 208 del Código Federal de · Proced mientos Penªles. devolviéndose la 
i \u,J vr, ldl.,(r'·: ,: 

::s2::r:··;.·;o ong'lriat-~ su oferente, una vez que ha qu ado ptenam1nte identificado se le 
~ • • PROTESTA para que se conduzca con ver ad en el des;i.rrollo de la presente ,, 

diligencia, haciéndosele saber de las p nas en que1 incurren los falsos 
declarantes, mismas que se encuentran pr vistas en el ar1ículo 247 del Código 
Pen ... ~I Fe~al y_ una vez que fue protestad . manifestó c~ducirse con verdad 
en (~ lo que tiene que declarar, segui amente; se prpcede a tomar sus 
ge~'~s quien DIJO: llamarse como ha u

, por haber nacido el dí  
, or inario de , y 

vedno de  Est do de Guerrerot con domicilio· en 
, , , 

código. postal  con número telefóni~o , de ocupación 
 pero actua~ente e

desempeñando el car o de  
 con un ho rio de siete de la mañana a siete 

de la noche diario, trabaja ocho días conti uos y descansa cuatro, que no 
pertenece a ningún grupo_ étnico, que no fum~ que no es adicto a ningún tipo 
de drogas, que no consume bebidas embriag ntes; a quien se le hace saber el 
derecho que le otorga el artículo 127 bis del C ,digo Federal de Procedimientos 
Penales, en el sentido de que tiene derecho a r ombrar abogado o persona de 
su confianza para que lo asista en la presenté\ diligencia, por lo cual una vez 
que ha tenido pleno conocimiento de este ~erecho que la ley le otorga 
manifiesta que por el momento no desea que \lo asista ningún abogado. En 
seguida se le hace saber el motivo de su cor¡1parecencia en relación a los 
hechos acontecidos en la comunidad de carrizali!lo, por lo que en uso de la voz 
el compareciente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - ./- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A: 
- - - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la 
Federación, a manifestar lo siguiente: en primJr lugar quieri·.¡-nanifestar que yo . 
soy o~iginario de esta comunidad de pero comq a los quince años 
me salí de la comunidad e ingrese al  causando alfa en el  

en Atoyac de Álvarez, Gue~rero, un tre~ de junio de mil 
novecientos setenta y ocho, permaneciendo veinticuatro ; años de servicio, 
durante ese tiempo vine a mi pueblo únicaménte de entradatpor salida pero en 
muy pocas ocasiones , y el veinte de marzo del dos rriil doc~\ingrese a trabajar 
a la  y cuando llegue nuevamer¡te a mi. pueblo es decir 
Carrizalillo. me doy cuenta que por estos pueblos incurs1onaba un grupo 

- armado denominado los Rojos, mismos ¿ue anualmente~ ·~xtorsionaban al 
personal sindicalizado de i'a mina Goldcorp, :con diez mil ~eso.s\c:ada empleado, 

1 ' ~· 'I ' 

pero este grupo no estaba aquí de maneraf::permanente, sirip que únicamente 
de repente aparecían en la tarde y se iban ~n la noche, peró}yo no sé quiénes 
integraban este grupo únicamente en las nbticias veía que 1,bs rojos tenían el 
control de toda esta zona, también en ese tíempo es decir á!partir del dos mil 
doce, la gente de este pueblo dejo de {ransitar por la 4.iudad de. iguala, 
gu~rrero, ya que anteriormente toda fa ge.~te deÍ pueblo si:empre se iban a 

d .. ;t,!,ld~¿j\tif/sus compras a iguala, pero a part1r del dos mil dd'Ce ·10 dejaron de 
· ,chas H1.!l%'ier1 .Y decían que en la entrada de iguala ~n el crucero del i~matal, había un 
·~: ~·: ' ;,r~ey¡· . .:p¡9r parte de la policía municipal de Iguala, y cuando ibs habitantes de 

·.:~2c?'festa comunidad pasaban por el retén ::'_los policías lo{ agarraban los 
, amedrentaban y les sacaban dinero, posteri~rmente nos dimos cuenta que eso .. .... 

ocurría porque el señor  en esos días ~un comisariado 
ejidal de esta comunidad, de Carrizalillo, tenía relación con ~ grupo armada 
Guerreuos Unidos,. por tal _motivo contaba pón información privi).egiada, ya que 

como·-..... · omisariado ejidaf el conocía a ~·odos los ejidatarios \e este lugar, y 

,, 
• I 
1 

fas ca . :des de dinero que los eJ'idatar os recibían de la m1nera Goldcorp 
''f., vol ' j 

como .;, .. 'por la renta de sus tierr s que iuando bajaba 
algún ~i.~tario a comprar a Iguala, fes av(saba al grupo 
crimin~: <;,_i,,¡ w.¡;!?.fQ.~ Unidos, por eso los pc¡ncías los extorsionab~n al llegar a 
lguala,(y?\Mef~t,élos los policías de Iguala \estaban coludidos coq dicho grupo 

eriormente a principio de Jurio de dos mil caten~~.  
alias , su tío  alias 

, sus hermanos todos de 
apellido ,  ~lías y su ·~obrino de 

de nombre lias , erañ:.hafcones 
del grupo criminal Guerreros Unidos, por lo~ue en una ocasión s'übió a la 
comunidad de Carrizaliffo un grupo pequeño I grupo criminal "LOS ~OJOS", 
estas personas que acabo de mencionar diero aviso al grupo crimináL,de los 
Guerreros Unidos, por lo cual cuando los rojos '?e encontraban frente af: corral 
de toros ubicado a la en~rada del pueblo, apro~imadamente a las diez··~e la 
mañana, en una casa color morado, donde un~ señora puso una tiendita y 
también vendía comida, ahí les cayeron una c'~ula de del Grupo Criminal 
Guerreros Unidos. y mataron a varias personas. o supimos cuántos muertos 
hubo, y esa fue la primer balacera que se dio en e te pueblo; posteriormente á 
los och? días de que ocurrieron esos hechos col'QO a las seis de la tarde, s in 

,.,. recordar el día exacto, pero. fue en el mes de Junio del dos mil catorce, entro 
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un grupo de ~ntre c;:uarenta o cincuenta per n 
menores de edad, y otros ya grande como de tih~s cuarenta\ años. venían 

• 1 '. 

caminando, por las calles efectuando disp?rJ al aire, .todos venían 
fuertemente arma~os con cuernos de chiv~oA 15, granad'#s. escopetas 
automáticas, otros fusiles calibre 9 milímetros, en ron por dif~·rentes puntós 
del pueblo, y se concentraron en la comisaria el entro del pu$blo, para eso 

<t--- quien ya no tenía el rg dé comisariado ejidal, con 

i5 
~ -

habían contactado al omisario municipal y al ejidal. y/ 
estaban en la comisaria esperando a que lle aran el grupo armado que venía 
entrando, y obligaron al comisario a que reu iera a todo el pueblo, cuando el 
pueblo se reunió les manifestaron que no s asustaran. que el grupo armado 

~~~~ que aca~aba de llegar eran policías comunit íos, que venían d~ la región de la lizl .. montaña, y que se encontraban aquí para p starnos auxilio ya· que se habían 
~ ~ . e_r.,terado que vivían:ios acosados y extorsi nadas por el grup<( criminal los 
.!ri:t./J· · rojos. nos dijeron a todos los del pueblo ue no tuviéramó.~ miedo y que 
f#.~ .· · · confiáramos en ellos, que si nosotros así I deseábamos ello.s se quedarían

aquí de manera permanente para proteg rnos de los criftjináles, incluso
LDE Ll. ~!Jmr:gn la opinión de los ciudadanos, que si uerían que se qu~~arnn o que se
3Chos··Huniroera.n; ·algunos ciudadanos la mayoría famili res d  Y
icios a la  levantaron la m · no y an
tigación n, ese día el qu traía el mando deCgrupo armado,

a quien únicament~ conocimos con el SEUD NIMO DEL 9, es}stapleció con
grupo pequeño de sus más allegados, a un stado de la comiiElria ~unicipal,
adentro de la casa del entonces comisaria o ejidal de· nom~Íe

L, pero yo luego vi que algp no andaba bien, )tor lo cual me
le acerque al comisariado  y le pregunte si el de verd~g tos conocía 
y estaba segur? de qu rsonas etan policías comuqitarios, pero 

O me Í)olteo a ver muy nervioso y \asustado, díciéndore espérate 
. endo, despué  me dijo quEl\ no le d~j-aron otra_·1casión que 

lo ob9~Wi a que les prestara su casa. y en L1na ocas,on me corry~nto que le 
./!...._ dijo a;~vE, que si quería se podían quedar\ con su casa. nada'·p,:iás que le 

diera ¡éh~l')e.e cj~ ~~lir con su familia, pero el NllEVE le dijo que no :gue ahí se 
tenía ~qu~::'.éiú'eclá'f~~on ellos, el resto de las p~rsonas que en reaJ,k.]ad eran 
sicariqs no policíasi,comunitarios, se trasladaron ~ la casa de los mae~fros y ahí 
se insf~laron e~Jlcasa del maestro y otros m~s en las escuelas, J~os tres 
días déspués··qúé se instaló en la comunidad. e~e grupo armado qué~te hizo 
pasar por policía comunitario, los criminales le hablaban al secretario ·g~neral 
del personal sindicalizado de los trabajadores \de la minera Golde~~ de 
nombr a quien es conocido cqno ''. El Pechuga"; par~ique· 
recolectara el dinero producto de la extorsión en. esa ocasión nos pidf~on 
veinte mil pesos, ya q_ue el secretario nos d'.jo _que 1k estaban pidiendo diez\~il 
pesos por cada trabajador para el grupo criminal LOS ROJOS y que el grupo . 
criminal GUERREROS UNIDOS también estaba exi~iendo diez mil pesos por 
trabajador, porque si no cuando fuéramos a iguala, 1os iban a partir la madre, 
pero como ya estaban aquí los supuestos policías comunitarios que en realidad 
eran sicarios del grupo criminal GUERREROS UNIDOS, le dijeron al secretario 
general, que para que la gente vea que habían llegado para darnos protección 
que no entregara el dinero y que citara a la gente en la comisaria y les 
devolviera su dinero, por lo que le devolvieron a la gente su dinero, aclarando 
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que esta extorsión era una vez al· año, porq ,e los criminal{~ saben que los 
trabajadores reciben sus utilidades y su caja ~ .ahorro, como~.á la semana que 
llego el grupo que según eran poticías co 0~itarios, pero :~tn realidad eran 
sicarios de guerreros unidos. nos reunieron ~/ la comisaria ~~nos pidieron. una 
cooperación de cuatro mil pesos por ciudad nb que según e~n para que eHos 
comieran y compraran armas y municiones para nuestra d1ensa, por lo que 
todos los ciudadanos dieron su cooperació de cuatro mil p:esos, pero nunca 
compraron lo que dijeron, después en es s fechas como ~abía habido una 
balacera cuando llego ese grupo crimina , subió un Óper~tivo de la policía ,. 
federal preventiva como unas quince pat ullas, el sujeto q(ile se identificaba 
como EL NUEVE y  con 
obligaron a !os comisé).rios para que reuni ran a los ciudada~os y· una vez que 

J.s ,~ se reunier.on en la comisaria todos los 1udadanos estas ·ªres personas, se 

1,.0 ··pusieron al frente de los ciudadanos y fuer na encontrar alás autoridades a la 
~T ~ 

.,P ~ ~ntrada del pueblo, Y EL NUEV le dijeron al que11raía el mando de 
~;f¡f} _ la Policía federal que ya no confiaban en las policías ni en :.el ejército. porque 
~~J?· sabían que estaban vendidos con la delinc encia organizada}que se fueran del 
~,. · pueblo y que ya nunca regresaran porque amás les iban a p~rmitir el acceso a 
ú,[Jf:'U.~.f.~munidad, por lo que !a policías e cruzaron rumb.§ a la comunidad 
·ecf.¡;s;9,iMM.atitfan, posteriormente como a las tres horas después r~wesaron pero se 
1j{r~t:fz:.é:Yto/,,r;:in y ya no entraron al pueblo y no sé qué hayan h~fho en Amatitlán, 
¡íf¡~, ctéspt:Í'és como cada rato le caían los rojo , el grupo que O[iginalmente llego 

· que eran como cuarenta se incrementó a aproximadamentEf, cien personas y 
constantemente se armaban balaceras, co o a mediados d~ Julio de dos mil . -" 
catorce, este grupo que llego y se hizo asar como polióías comunitarios 
empezaron a comportarse más agresivos c n la poblé:!ción. rJ,9s reunían y nos 

\-

decían que ellos tenian conocimiento q e aquí había ;~iudadanos que 
apoy9);lan a los r<?jos, y que en cuanto ub aran a esos so~lc;mes los iba a 
desaM'.,&~er junto' con toda su familia. tam ién nos restring{~ron las salidas 
haci~.é~Kf~mpo, nos evitaron el uso de nuest os vehículos par$ trasladarnos a 
la mi~a/iíüestro centro de trabajo, dijeron qu todos deberíarri;os trasladarnos 
en lo¡ ~~ículos de transporte que tenía alqu ada .la empresa '&iinera, cuando 
íbam~s. !?,· nuestro é,entro ~e trabajo pasábam s por sus filtros·\nstalados a la 
salida: de( pueblo-, nos revisaban a cada un~ y todos teníaiiios que tener 
nuestra credencial del trabajo en la mano, lo mi~mo pasaba cuaó:~o salíamos a 
las ci_ydades para- comprar nuestros víveres, e\tas personas n~;~ obligaban a 
estar con ellos en sus filtros y sus rondines que también hacían ;'~n el pueblo, 
nos daban un rifle veintidós o una escopeta, y nos decían g'.ue si había 
chingadazos también le teníamos que entrar p rque si alguienl corría ellos 
mismos lo iban a matar, el ciudadano que no as, tía a esas activfüades tenía 
que pagar una multa, de cuatrocientos pesos o roporcionar aiiJ~ntos para 
determinado nümero de sicarios en ocasiones diez o c;uince personas, cuando 
venía un recorrido de autoridades a esta comu idad estos mai'~antes se 
refugiaban en las casas de tos familiares de los  'i 

, y se hacían pasar como familiares de ellos, pero co.n pleno 
consentimiento de ellos es decir los  lkambién 
nos dimos cuenta que desde aquí operaban para lev ntar y secuest~~~ gente 
en las comunidades cercanas a Carrizalillo, esto fue odo Junio, Julio, Agosto, 
Septiembre y hasta el 21 de octubre del dos mil catorce, como consecuencia 

- ., 

·._.., 

......... 
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de los sucesos ocurridos el veintiséis y vei isiete de septiembr?: de dos mil 
catorce, el gobierno federal implemento un fuerte operativo en ·.~1 pueblo de 
Carrizalillo, a las siete de la mañana vino la policía federal pr~ventiva, dos 
helicópteros de la gendarmería y unos v nte vehículos de la ~endarmería, 
rodearon todo el pueblo dierori varias vuelt s y se retiraron, en cq~.í.)to se retiró 
la gendarmería, los líderes del grupo de uerreros Unidos apro~e.gharon para 
fugarse y se pelaron, estos líderes eran L NUEVE, , 
los hermanos de , se fueron del pueblo, posteriorm:~~i e después 
ese mismo día el veintiuno de octubre d dos mil catorce, aproxi'ffi¿damente a 
las once de la mañana entro otro opera 1vo con personal de la ~dilcía federal 
preventiva unas veinte patrulla y dos he icópteros, quienes rode~.(el pueblo y 
empiezan a recorrer las calles del puebl , y efectuaron cateas erti~s .casas de 

x. ·, . , , A 
¡~f(·:; ,  entre otros domicilios, f a 
1rti·.·· domicilios los cateados, do~de se !~ ~ conocim_i~nto que ~e )ncontraron 
t i• .. ·' i;:algunas armas del uso exclusivo del eJe cito, y tamb1en se detuv1er9,n a algunas 
y: //r personas, después de esto estas per onas que he mencionadÓ~~e fueron a 
,k-·=. ·· refugiar a Iguala, y se dijeron desplaza os por el Pueblo de Carriz~f.illo, pero la 
~. . . yer,<;iad es que ellos se salieron hu eAdo del gobierno para ~ue no tos 
:=-.;;- ..... · · detyvieran por miembros de la delin uencia organizada; poste~ormente a 
'. ~ · ·. con'sec.uencia de los sucesos del vein iséis y veintisiete de septiery,bre en la 
.!.-.·~ .... · . .''ciütÜ,i°d .. ·de Iguala, Guerrero, la noche del veintisiete de septierri't;,:re, siendo 
,·; .. ... , .. '.·•' ... aproximadamente las once de la noch • nos percatamos que hiciergn arribo a 

este poblado entre quince y veinte mionetas de modelo reciente entre 
suburban y pick up, en las cuales arriba on aproximadamente entre ;tuarenta o 
cincuenta personas del grupo criminal uerreros unidos, que fuerori\fecibidos 
por los que ya estaban aquí establecido que comandaba EL NUEV~. los que 
llegac9n venían uniformados todo.$ de egro, con chalecos antibal~s, botas, 
pas¡ff:fóntañas, Nertemente armados co armas de grueso calibre, granadas, 
las ~.r.'.i.ffi~ras camionetas se cruzaron h sta el frente de la casa qu~ era del 
coniJ~."i.?dO o, y se bajaron pers nas y se metieron a la cas:3; y los 
sicados rodearon toda la casa y prohibier n el acceso por esa calle, esá misma 
nocf:le: posterior .~1 arribo de esa gente, tdmaron la camioneta del pueilo que 
utili~m~s para l_a ~asura, la cual es una~camioneta de redilas_ altas =~e t:es 
tonefa'das, esa camioneta la cercaron a do de estaban las demas cam1~netas 
frentei,:a ;1~ .~a.§a· del comisariado • empezaron a subir algo ·ª esa 
camioneta, n·o· sé qué haya sido lo tJ\eron, posteriormente esas g~ntes 
consiguieron una retroexcavádora no se 'fn quién o de donde la nayan 
sacado,' con la retroexcavadora y la camione~ de la basura y más camio~~tas 
que ellos traían, se fueron hacia la parte no~e del pueblo por donde está.. la 
telesecundaria y por comentarios de vecinos '8ue viv~r. por esa parte don9e 
está la telesecundaria. que en la noche del ve¡ntisíete de septiembre, estuv9 
trabajando fa retroexcavadora, ignoramos que ~s lo que haya hecho; tambié'i:1_ ' 
quiero hacer notar que a un costado del pa~eón de carrizalillo, había e1··, 
equivalente a dos camiones de volteo, de u material que lo llamamos ·· 
despolve lo cual es tierra triturada de la empr sa minera, ese material las 
personas acarrearon todo ese material y se I llevaron a donde .estaban 
trabajando por la telesecundaria. no sabemos para que ni que uso fe hayan 
dado, después esa gente estuvo aquí como ocho días, y se fueron quedándose 
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los que ya estaban aquí establecidos, y los dem · s que llegaron en;'ia noche del 
veintisiete de septiembre no supimos más de e!l s; también quierq'·agregar que 
la persona que presento como el co andante EL NUEV,E, es de una 
estatura de 1.62 metros, piel morena, compl ión regular es de~ir ni flaco ni 
robusto, el brazo derecho Jo tenía medio tor ido que según det(.a le habían 
dado un balazo, pelo corto color negro y ?Cio, siempre and:~~a con una 
camiseta rallada con pantalón de mezclilla, t aía gorra normalm~~.te; También 
considero importante señalar que cu ncia de que el pue~(9. dijo que ya 
no les iba dar nada de dinero,  su gente mandaba~?mensaje de 
texto al anterior comisario y comisariado idiéndoles fuertes ~ntid~des de · 
dinero, pero la gente dijo que ya no les ib dar nada, estos se e~ojaron y en 
represalia a eso la madrugada del día vei ·siete de marzo de do'S mil quince, 
entro este grupo de sicario al pueblo de carrizalillo, y a balazo.it abrieron la 

1Do.,.:\- puerta de la casa de la señora  de Q~henta años 
· ... .,{~. de edad, a quien mataron a balazos, tam ién en el mismo lugar ~~esinaron a 
. . , ·? de quien no se us apellidos, pero era ~~posa de la 
~\ f]j ~llieta de  y a  qJ).en estaba 
:~~~t.f embarazada, le dieron varios balazos ejándola gravemente ~rida, pero 
'~"- sobrevivió milagrosamente igual su niñ , posteriormente se tra~ladaron al 

.~[j}J:UP~~rJ,~~iJio de la señora  de treinta y seis a1~s, a quien 
'{f/,:s i.,.;.~,a~n adentro de su domicilio, en pre encía de sus hijos meno~1s de edad 
,,f., ( .... ;:··~qt.Jienes estaban debajo ,de la cama es ondidos, y la niña hija de1 la señora 
r, ·•~.1':I ~ !¿[ • , • • . ,. • 
¡f~:Fn "BERTA manifestó que reconoció a  alias  

~ que era uno de los que dieron muerte a s mama; también el día dos;~e agosto 
del dos mil quince, a las siete con quinc minutos de la noche, emq'pscaron y 
asesinaron al joven cuando veri(~ en su 
camionéta particular de. su trabajo de la empre nera a süldomicilio 
parti~~r, y es1b sosp~chamos que fu ron los  porque l~go que 

·~ .... ".~i. 

mat~'(~l"f , el quien es hermano de le 
manfüf~ensajes de texto a un muchac que no conozco bien perp él me 
ens~f'los mensajes que le mando  alias "; 
por q]iI~9~~+1,\f!º señalar que un comisario ejidal de la comunidad de T~:nantla, 
de n~mb!_B desconozco su otro apellido, me platico qu~ él lo 
citó Y EL NUEV en la casa de u~icada 
frene~ .ai::G.<;Ífral º1:!e toros en la calle principal n la entrada de Carrizalillo, i~ cual 
es uná casa .• de material de tabique rojo, 'ntada de color verde, en I~'. cual 
frente a la casa tiene un altar de un santo al arecer de San Judas Tadeoft que 
una vez estando ahí le dijeron EL NUEVE Y que les tenía que firJ.nar 
un oficio para solicitar ante el Municipio de duardo Neri, que les otorgé1ran 
credenciales de Policías Comunitarios, a Jo ual se negó el comisario, \ ,m 
represalia lo amordazaron, lo vendaron y lo i tradujeron a un sótano, cuy_o 
acceso es la base del santo, y que en su interio se percató que había muchas 
armas de fuego del uso exclu.sivo y caja de m dera con municiones, y que~. 
esto lo pudo ver porque en el forcejeo se alcanz · a mover la venda un poco y ·,. 
fue como pudo ver lo del acceso y las armas q e había dentro del sótano, · 
adentro del sótano dice que· le dieron una golpi a y cuando lo dieron por 
muerto, lo sacaron para irlo a enterrar al cerro, per cuando iban en camino se 
les olvido. la herramienta y cuando se regresaron ' traerla fue que él se les 
escapo, siendo todo lo que tengo que declarar por ~¡ momento, por lo que en 
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este momento es mi deseo formular denunci on{ra quien re~lte responsable 
por los hechos que he narrado proba leinf te constittfv~os de delito; 
continuando con el uso de la voz el compare ie~t1 manifiesta qB~ es todo lo que 
desea manifestar previa lectura de la present dil~encia el declar:?,hte la ratifica en 
todas y cada una de sus partes, estampand su firma de confort'&dad al margen y 
al calce de la prese gos 
de asistencia·con q - -

:.., ... 

UDE:LA Rff()ZUC 
ec!;~ é{um-;1;~
1icils a fa.c:o
sli§1ciáo .. 

DE SISTENCIA. 
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